
I'i
ii_ ¡ " l.

r. t,'.rrr. ' l.lljrli,¡,i i1: ir..¡.!: .1, i ,li:
i , ,j.lri I I ! ,lj.,i ll' -.1 ,. I i¡ ,i'r '. ,. li t

. lf, i :{it rjjlr: .;t1':, .ii¡.|.

| .r', :1¡'L i ¡il¡ir:r. .il
I | :r¡iI.l ¡l¡r: /ii.':il¡'

I 1.., ¡ . iDr¡i".¡t¡ .j¡.'¡1j.
_¡ ,i r i tlÍl i i! ,,.1'. ', ::, :il.r''

, .!li, ,,ll r¡r' I .,¡rl ,;¡ r'. ,i I'r
, / . "11',ii !'i!l !¡J lri '; ri! 'lil

'I , i. l

0021 97
Ir, tll, ,iii ll l¡:

r.. , .!¡i i.

rl r., . ,i .l il).¡l

j. I

'. 
' 

':l\

¡.:i I .t:

..

rril' .r'ii,

, ...1t, ,'t-1,.,,1 lrl.,:1j, .,!.t.'- i.,iii , ! ,t.... .iiiit, ..: ,ri. .. .t ,/ , ...r ' .. r!r, tr I r'1

".it 'i .tl,t .' .'¡,,J..ri " 
!1, r!i',..:lr¡r ,it'.1 L 'll'.i!i il.i il'. i : lrl ! I .1!1'. ,

:. i 1¡ lfl: i ,r 'i;¿.:,'tiri'L, , l'!l'l i , ,i rl.j' i "i\ ' 'j.'11"'r | _iir r, 1:.iJ

,. ' ,r. -,i.;,,, ,,,,1,;: t;.'1 , !; broe¡ ili,plstE1tt4,ólb.,1 oó á+,o",:riiá¡ger,
,' till) r.il lt i lt tr:,. .li 1r.l .i'

''i¡,.,: .rli',i t :

ii¡i " i,,i: r.,
,. ¡t' i.,;!\li:l_lt.:t,rrr,i l

rili . ti ;

I :;¡'1 1""

ili
i. ii,

ü¡:
..1 .,i i

,i_ I ,.,.rrr.;1

,: .'i ]

., .{lr;;.

'1.j:; !ri ir i itrli 1r l!-

r r¡i l:ilir: ,j.r,.j lll
¡ :rl i.

.r.i, ,L .lr'rrir ri,, ¡ii iir r.r tjll

,¡.1¡ rr.li. ,¡;. , : .: ,.

.ji :i,ii/!f.l' , it 'l i

¡1. ::ii,r;..! r..:'¡li l

,..i¡.' .!"1,,i
.r, r' . r; . ; 1l

r, ,. ,l:'i. r '':í ,! Iil

' I ll1- ''1. .,, i I :.
1 '¡rtii . :¡ t '¡' - "'.lt.,.rr,r,ll ¡'l

lj lii'ir{:,i¡liiri¡;J-i. '}1,' ' .ir,,'l
,,1. |:lrr iti,:i' i:r: t.lt!_ jl,ii.,,,i 

'1

tt ni'i)¡ . ,,r ,r ,:j.¡t ;llr. 1Jl 'l! 
'',¡l rll '

.,..i .ili

.,l,il'.,;

'li-.. .l

,l lii:,

,. rl .'

"lj i

,i, ,',

i i ri' j i_i 1, riil .,j¿ jl 'r, l:.!

.r. rl!1' .' ,.1¡
i,r. ii i, rr',ll:r ..i I ' l,l I I r, : '. | ,i..i;1.

: ¡ili!riji, '

.;, , ::'tl
!l' r i rlif'.' ;t:¿lt) r{ r:i: . '.i']lr 'irri rirr' ri rr i . '

. , ¡1' 'ji -.;: : \ii, .1'r1:;'i.ll .ili; ,ii Jiii'¡i! ,il 1

, , iJ.;. ,,::.r ''rl ,ir. ,¡" '¡{¡ ! l'rl' i l.
r.:1,,..r,, l;, ir.r.;" I lL ¡.1 r)1 ir 'li¡l i l

,.r¡ : | .;r ',{j¡!,r -. _,1.: , r.. ..,
..j l.i ,.]'1, . i r ,i, ií;!:;i ,lt ,f1.. r.!/\ rillt 1,,i.

, i .: , j;"lil:,jrt i¡' (,1¡'1¡i{! ''ri,¡ )l.l l: .,i¿
i ,:rt.rl .Jii I , lii i:.i1,: iti .rlt:.: i:1,'l{¡iir, !1ir'

.. t¡ ,/ ; 'i. ,¡. , . . :iJ., r !l

rl.:i,'i ')r'.]f 'r ...,

lt¡,. i )' ¡ l

,.¡¡1¡.ánaq|ielüc1i 
"é pqi,a tngrepo ii¡1,er brtérpdlgt, fie';tión$iobgsalr'nominis¡iritiva

,, , ',1 ,,'i"i.il,:;r':;,'dpfa ¡dmf¡is!¡qción {e Justiciq; Apgqsg p,ro,fnoc¡ón inte¡na,,1,. ,. .:, . 'r.i
. i,ljii -,.!ri,.,r ; i {il}l:.¡ ,t:l ,. f r¡" ?ll-li,i r. llrl i,.1,!1.1"1.,i ;l)i .jiliji : lt l.il ¡ri¡'., r I, ¡1,.

:!.-j{'-,':l .ii.:lf. .: , ,:tl|,iJ{ . l\iil:{, r"¡3' ' 
r'..¡t, t, n.. j, | 1,.,',' lil .

, ,i' :.1 ! : i,lt ,:i. . ,: -:i'1, lililil
., ,t,r, irl¡i; "'J! ,t¡.l il,lr|.ri.{i

, . ,. ,r,t,; .. ,,, | ,, ,, .tJ:.

, itr! ¡ :.rlf .titt :¡: rli :.r; _Iil
i, .,¡r i,i;:rl.:lr I :..tj1 ,ii r.'.l,itllitl

. ..l .i " t,r ' , ii. ¡,.1i¡, .: ..... . .ti'

Dfa g de octubre de 2O¿e;i:i; ,,, i,l: ', .r,.,,,,
' rj:.:t,t .:,.

I i.ilii,i ';r 
"r't.:

t. lltr .; ;iir: . r,l :,fiirr:ir, ¡i .,it

,.1..r¡lji.ilii Li;;lJl: il-t l,-.1)j ii

llNSTRUCFloltlFS: lj '.:..ir !!

r ., t. ' ¡l . l

, ' 1.lUllfice-'*g¡plusiilarnente bolfgrafo"he'gfü o,azüll'Léa.detenidamenle,hntit'5 de.cómeiiádr la3.

,' ",, 
j,[stiticóiQheF üü ',, ,:, ,":,, ,,

?¡ tllp;SQnA,E$f,!;;pUESTlONARlp.|JA$T+"$.UE SE LE INDIOUF* ., ;;.;rr',i ;:' ,:ril,,il,,,:, ' ,, ,,1,,,',,,1',.".,,,, ,,
.r'i¡!¡:.:,1!:f:iill-rl'ii.li.i'r(,Ál.i¡i,lii,: ., \'¡f..:i,,i,','ll' ¡1¡, .,i.i" rl'.i¡i"lr,\,j.,. I ¡f:'¡1.!ir,,ii'1\ :

'9r,.X,o$?,F,,,|qs.'prgE;r-ntas de 6ste ouestlg¡arigttienen el mismo vAloll'y"\{¡g.,'sQla..respues!fl,: ,;: :' ' "

, i- r0g,ffe.pjfl;

'iji.,;t¡.¡ i \Jl;l. t':_.í.rÍ irI rr,r

ijr ii rl ri; ¡11'lr : i : :i; t¡ i1'. ¡

jf. r¡: r ,.,¡i. tijij,r ,

¡r..;n) 1r '.i t,'

;i¡ .:,-,:i.:i l.'.i.,,t:. I :ii, i¡ : iri:tr",|. 1.,,.¡,), .,r ¡

lr, '.i ¡.ri,l. r¡' jti:jfi lli, ,¡" . i¡r.jl¡' , I 
"liiii"fr 

ijr

.1:r":¡r.,,,irr; l; I ,;,...1r, l'i¡, ,r

i .l¡!

4.
r!

1l , I

R LUd'rii;ébúhtal'áóertadas se valbralán,éon'1,$ünto y tas preguntas no,aüertádb3,y lás que' ' ," ', 1].ii¿'

contóhgari'ráspiUbstas múltiples,üescÓntaf,án,0i5 puntos. Las pregüntaS:nciiCbntüstaüas,irci:" rl; ll'..: '1,:, 
,,i,

'! .,f.,1,,¡':. .. ¡li: r , ,',11,,, ., l.'t . i ,,r" ,r:

0. Corfipfúábe;iiiempro que el núr¡'sró de,fesiiüÉdta'fiue señale en lrilHpja.llde'ies$gestas'l ' ] ,,,

",i és.,i{gg,q;,qotléqp.onde con el número,db p¡egunta de este cuestioná'iio-{de.la 1',p'l$,f!.00}.ll',; ,;. ;,,

'lii ¡._rjJr:' lt,\l,llf1li¡¡..rii¡;irl,r.11

yq,.a,tirgei111iá1,{iiü'gp

.Ca/l,9'b g,.:, dCI'. :1, g:' üe
, 
([eú i 9"6/201,?:;, dd' , l. pctübréI, r.eg uladoia dél la J u iisdicción soéial).,,;,

'' 1li lli .,lil. :'.,, ,llii'1,:'rlr'i:í .,1.' r',:ll ll;fi' 'i', :,-r1.¡¡j¡j'r'r"i' I ',.¡ li¡ rr :i 't'. ft''ii- Este cuestionario es'orooiedad del Ministerio de Ju5ticla.
- :ó;;d;";i¿ñibTü r" irjñitiüütóiéñ'tóiái;ijárói-aiüá'é'Jü cuestionarto incruso citando

llapiocedencla. , i,:, ,i,r :,.i
'| i !;- ,.. l. i, i, .l

l\',r: i .l
,, it" '. ,i
,i| l' ,; I



conforme al artículo 8 de la LEC sobre la integración de la capacidad procesat de persona ffsica, el
nombramiento del defensor judiclal lo realizará:

a. El Mlnisterio Fiscal mediante acuerdo.
b. ElJuez mediante providencia.
c. ElJuez mediante auto.

$) el rctr.aOo de la Administración de Justicia mediante decreto.

2, Bo¡pscte a la falta de capacidad para ser parte, señale cuál de las siguientes proposlclones es correcta:
a. Sólo podrá ser apreciada a instancia de parte en la contestación a la demanda.

(É) podrá ser apreciada de oficio por el tribunal en cualquier momento del proceso.
c. Podrá ser apreciada de oficio por el tribunal únicamente antes del señalamiento deljuicio.- d. No podrá ser apreciada de oficio por eltribunal.

3. cuando la ley permlta al demandado tlamar a un tercero para que intervenga en el proceso:
a' El Juez ordenará la interrupción del plazo para contestar a la demanda con efectos desde el dfa en

que se presentó la solicitud y resolverá mediante auto lo que proceda.
b, El Letrado de la Administración de Justicia ordenará la interrupción del plazo para contestar a la

demanda con efectos desde el dla en que se presentó la solicitud, y resolverá mediante decreto lo
que proceda.

,/' O rl I-etrado de la Administración de Justicia ordenará la interrupción del plazo para contestar a la
demanda con efectos desde el día en que se presentó la solicitud, y acordará ofr al demandante en el
plazo de diez días, resolviendo eltribunal mediante auto lo gue proceda.

d' El Letrado de la Administración de Justicia ordenará la ínterrupción del plazo para contestar a la
demanda con efectos desde el dfa en que se presentó la solicitud, y acordaiá oír al demandante en el
plazo de diez días, resolviendo mediante decreto lo que proceda.

4' conforme al artfculo 31 de la LEC no podrá proveerse a ninguna solicitud que no lleve ta firma de, abOpado,exceptuándose:

\ a. ,ftts escrltos que tengan por objeto personarse en juicio,
'.b..Í"Los julcios verbales, cualquiera que sea su cuantía.

@ Los juiclos unive¡sales, cuando se limite la comparecencia a la presentación de tltulos de crédito o
derechos, o para concurrir a Juntas.

d. Los escritos que tengan por objeto la práctica anticipada de la prueba,

5' señale la proposiclón lncorrecta, El Ministerio Fiscal intervendrá en los procesos civiles:a' Asumiendo la representación y defensa del incapaz, hasta que se produzca el nombramiento del
defensor judicial,

b' Para ejercitar cu'alquier acción en defensa de los intereses de los consumidores y usuarios.
@ eara comparecer por los concebidos y no nacidos . _,
d' Para ser parte en los procesos para la protección deglerechos e intereses colectivos y difusos de

consumidores y usuarios cuando el interés social to jusiifique,

5. éEn cuál de los slgulentes supuestos será necesario un poder especial?
@ Para desistir.
b' Para comparecer en los procedimientos en los que sean parte menores o incapaces.c' Para solicitar medidas urgentes con anterioridad arjuicio.
d, Para solicitar la suspensión de una vista.

7 ' según el artículo 30 de la LEC, épuede el procurador cesar en la representación de su poderdante por
renuncia voluntaria?

j' Si, puede cesar en su representabión con solo poner el hecho en conocimiento deltribunal.
@ si, pero mientras no acredite en los autos la renuncia o la cesación y se le tenga por renunciante o

cesante, no podrá abandonar su representación.
c' sí puede cesar en su representación con solo poner el hecho en conocimiento del colegio de

Procuradores,
d. No, lo tiene que autorizar su poderdante.
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8. El artículo 4 de la LOPJ, dlspone que la iurisdlcción se extlende:

lD A todas las Personas'
í. R todtt las personas, a excepción de las aforadas'

c, A todas las personas, a excepción del Rey'

d. A todas las personas, siempre que sean ciudadanos españoles o residentes legales'

g.Enele|erciciodelapotestadjurisdlccional,losJuecesyMagistrados:
a. Son independientes respecto a todos tos órganos ludiciales, pero no respecto de sus órganos de

gobierno.
,@ son independientes respecto a todos los órganos judiclales y de gobierno del Poder ludicial'

c. No son independientes al ejercer sus funciones jurisdiccionales en órganos jerarquizados'

d. tJnicamente son independientes respecto de los órganos judiciales inferiores'

10. los confllctos de competencla que puedan producirse entre Juzgados o Trlbunales de dlstinto orden

lurisdiccional, integrados en el poder ¡udicial, se resolverán por una sala especial del Tribunal

iupr"to, presldida-por el Presidente y compuesta por dos Maglstrados:

a. uno por cada orden jurisdiccional 
"n 

.onili.to, que serán designados puntualmente por la sala de

Gobierno.

,tr"¡¡, ffi;or".ro. orden jurisdiccional en conflicto, que serán designados anualmente por la sala de

v Gobiutno.

c. De los órdenes jurisdiccionales que no estén en conflicto, que serén designados puntualmente por la

Sala de Gobierno.

d. De los órdenes jurisdiccionales que no estén en conflicto, que serán designados anualmente por la

Sala de Gobierno.

11. Conforme a lo dispuesto en el artfculo 101 de ta LoPJ, los Jueces de Paz y sus sustitutos:

a. serán elegidos por el Pleno del Ayuntam¡ento, con el voto favorable de la mayoría simple de sus

miembros.
b. serán elegidos por la comisión del Ayuntamiento, con el voto favorable de la mayoría absoluta de

sus miembros.

19 l"ra, nombrados para un periodo de cuatro años por la Sala de Gobierno delTribunal Superior de

Justicia corresPondiente'

d. serán nombrados para un periodo de seis años por la sala de Gobierno del Tribunal superior de

J usticia corresPondiente.

12.sienelplazodetresmesesracontardesdequeseprodulera¡avacanteenunJuzgadodePaz'el
Ayuntamiento correspondiente no efectuase la propuesta de un nuevo Juez de Paz' la Sala de

Gobierno delTSJ:

a. Obligará al Ayuntamiento a que convoque Pleno pára su elección'

b.obligaráalAyuntamientoaqueloelija,sinnecesidaddeconvocarPleno.
c. Requerirá al Ayuntamiento para quá to haga en el plazo de tres meses, con el apercibimiento de

o
nombrarlo sin su intervención.

Procederá a designarle.

13. Cuando a julcio de la sala de Gobierno delTsJ y oído el Ministerio Fiscal, la persona propuesta como

Juez de Paz por el Ayuntamiento no reunlera las condiciones exlgidas por la LoPI: 
.

a. Devolverá la propuesta al Ayuntamiento a fin de que haga nueva propuesta en el plazo de tres meses'

b. Devolverá la propuesta alAyuntamiento a fin de que haga nueva propuesta en el plazo de tres meses'

sin necesidad de convocar Pleno'
(t) Procederá a designar Juez de Paz'

Y procederá a designar Juez de Paz, ofdo el Ayuntamiento'

14. Contra al auto que acuerde tas diligencias prelimlnares en el proceso civil' ¿cabe algún recurso?

a. Recurso de rePosición.

b. Recurso de revisión.

c. Recurso de aPelación.

@ *o cabe recurso.



1'5' si la caución ordenada por el Tribunal no se prestare en tres dfas, contados desde que se dicte el autoen que conceda las dilígencias preliminares, se procederá:
a' Por el Letrado de la Adminístración de justÍcia, mediante diligencia de ordenación, al requerimiento

\ ( alsolicitante por plazo de 3 días.'i i b' Por el Letrado de la Administración de Justicia, mediante decreto, al archivo definitivo de las:" " 
-*-,áctuaclones.

Por el Letrado de la Administración de Justicia, mediante decreto, al archivo provísional de lasactuaciones.
Por el Juez, mediante auto, al archivo definitivo de las actuaciones,

c.

o
16' La práctica anticipada de algún acto de prueba, en el proceso civil, podrá solicitarse:a' En cualquier caso, previamente a la iniciación de cualquier proceso, por el que pretenda incoarlo.b. En cualquier caso, por cualquiera de las partes durante el curso del proceso.

I ::1d" exista el temor fundado de que, por causa de las personas o por el estado de las cosas, dichosactos no puedan realizarse en el momento procesal generalmente previsto.d' sólo por el demandante, cuando exista el temor funáado de que, por causa de las personas o por elestado de las cosas, dichos actos no puedan realizarse en el momento procesal generalmenteprevisto.

17. Las medidas de aseguramiento de la prueba en el proceso civil, se adoptarán:a. Mediante sentencia.
b' Previa audiencía de ra persona que haya de soportarra, en todo caso.c. Previa audiencia del demandado, en todo caso.

@ trtinsuna de las anteriores es correcta,

18' En el procedlmiento para la divislón de la herencia, la Junta para la deslgnación de contador y peritos
será presidida por:

a. El Juez competente.

@ el Letrado ie la Administración de Justicia.
c, La persona designada por los herederos o legatarios.
d. Ministerio Fiscal.

19' De no existir acuerdo entre los cónyuges sobre la liquidacidn del régimen económico matrimonial:a' El Letrado de la Administración de Justicia le citará a una vista, y continuará la tramitación con arreglo
^ a lo previsto para eljuicio ordinario,
(9 El Letradg de la Administración de Justicia le citará a una vista, y continuará la tramitación con arregloy lo previsto para eljuicio verbal.

,, !, Se procederá al nombramiento de contador.
ü. se procederá a ra formación de inventario y división por partes iguares.

'9#::t1':ddeliquidación 
delrégimen económlco rnatrimon¡atdeberá acompañarse:(y ue una propuesta de liquidación que incluya el pago de las indemnizaciones y reintegros debidos acada cónyuge.

b' De la división der remanente en ra proporción propuesta por er soricÍtante.
:. De las deudas particulares de cada cónyuge.
d' De una propuesta en la que se harán constar las diferentes partidas que deban incluirse en elinventario con arreglo a la legislación civil.

21' según lo dlspuesto en el artfculo 783 de la LEC sobre la convocatoria de Junta para deslgnar contadory peritos, señale la proposición correcta: 'q'r!e r'e's w

@ tt citación de los interesados que estuvíeren ya personados en las actuaciones se hará por medio delprocurador.
b' La citación de los interesados que estuvieren ya personados en ras actuaciones se hará por medio delabogado,
c' La citación de los interesados que no estuvieren personados en las actuacíones se llevará a cabomediante edictos, si su residencia fuere conocida.
d. No se efectuará citación a ros interesados que no estuvieren personados.
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22. Según la LEC, en et proceso monitorio, si el deudor no atendlere el requerlmlento de pago o no

compareclere:
a. El Juez dictará auto dando por terminado el proceso monitorio.
b. El Letrado de la Administración de Justicia dictará decreto acordando el embargo.

ft) el tetrado de la Administración de Justicia dictará decreto dando por terminado el proceso monitorio.

X el tetra¿o de la Administración de Justicia dictará diligencia de ordenación dando traslado al acreedor

para que inste el despacho de ejecución una vez transcurrido el plazo de 20 días previsto en el artículo

548 de la LEC.

23. Segrln el artículo 821 de la LEC, eljuicio camblario comenzará:

a. De oficio.

@ VeOiante demanda sucinta a la que se acompañará eltftulo cambiario.

..2'. c. Mediante auto.
d. Mediante providencia.

24. Señale la respuesta correcta. Para la presentación de la petición lnlclal del proceso monitorio
a. Será preciso valerse de abogado y procurador,

b. Será preciso valerse de abogado, pero no de procurador.

c. Será preciso valerse de procurador, pero no de abogado.

@ to será preciso valerse de abogado ni de procurador.

25. Conforme al artlculo 222 de la lEC, señale la proposlción corecta:

@, tr cosa juzgada de las sentencias firmes, sean estimatorias o desestimatorias, excluirá, conforme a la

ley, un ulterior proceso cuyo objeto sea idéntico al del proceso en que aquélla se produjo.

b. La cosa juzgada afectará a las partes del proceso en que se dicte, pero no a sus herederos y

causahabientes.

c. En las sentencias sobre estado civil, matrimonio, filiación, paternidad, maternidad e incapacitación y

reintegración de la capacidad, la cosa juzgada tendrá efectos frente a terceros a partir de su

notificación a las partes.

d. Las sentencias que se dicten sobre impugnación de acuerdos societarios afectarán a todos los socios,

salvo a los que no hubieren litigado.

26. En el procedlmiento de separación o divorcio de mutuo acuerdo e que se refiere el artículo 777 de la

LEC, será competente el Juzgado:

@,
b.

Del último domicilio común o el del domicilio de cualquiera de los solicitantes.

Del domícilio de residencia de los hijos menores.

c, Del domicilio que libremente designen los cónyuges al ser de mutuo acuerdo.

d, De cualquiera de los domicilios comunes que haya tenido el matrimonio.

27. Et artfculo 770.5¡ de la IEC señala que concurriendo los requisltos señalados en el artículo777 LEC:

a.

@
Las partes deberán presentar demanda de separación o divorcio de mutuo acuerdo.

Las partes podrán solicitar que continúe el procedimiento por los trámites que se establecen en el

artÍculo 777lEC,
c. Las partes tendrán que solicitar que continúe el procedimiento por los trámites que se establecen en

elartlculo 777lEC.
d. El Letrado de la Administración de Justic¡a dará traslado a las partes por tres dfas para ratificar el

acuerdo.

28. El cónyuge que se proponga demandar la nulidad, separaclón o divorcio de su matrlmonio puede

solicitar los efectos y medldas a que se refleren los artlculos 102 y 103 det Código Civil ante el trlbunal
de su domlcllio. En este caso:

@ ruo será precisa la intervención de procurador y abogado, pero sf será necesaria dicha intervenclón

para todo escrito y actuación posterlor,

b. Será precisa la lntervención de procurador y abogado en todo momento.

c. No será precisa la intervención de procurador y abogado, pero sf será necesaria la intervención de

abogado para todo escrito y actuación posterior.

d. No será precisa la ¡ntervención de procurador y abogado en ningún rnomento del procedimiento.



\

29. Admitlda una solicitud de jurisdicción voluntaria, el Letrado de la Administración de Justicia cltará a
una comparecencia a quienes hayan de intervenir en el expediente, siempre que concurra alguna de
las circunstancÍas siguientes:

a. Cuando deba ser ofdo en el expediente el solicitante.
b. Siempre que sea preceptiva la intervención del Ministerio Fiscal.
c, qn aquellos casos en que haya de darse audiencia a un menor de edad.

,' d. Cuando deban ser oídos en el expediente interesados distintos del solicitante.

30. Según la Ley 15/2015 de Jurisdicción Voluntaria, en la tramitaclón de un expediente de adopción:
a. Es competente para su conocimiento, en todo caso, elJuzgado de Primera lnstancia del domicilio del

adoptante.
b, Será preceptiva la intervención de abogado y procurador.
c. No tendrá carácter preferente.

($ lntervendrá el Ministerio Fiscal y tendrá carácter preferente.

31. Según la Ley t5/20L5, de 2 de Julio, de la Jurisdicción Voluntaria, será competente para conocer de
los actos de conclliación:

a. El Juez de Paz o elJuez de Primera lnstancia del domicilio del solicitante.

@ tl Juez de Paz o el Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de primera lnstancia o del
Juzgado de lo Mercantil, deldomicilio del requerido,

c. El Juez de Paz, siempre que la cuantfa de la petición fuera inferior a 6.000 euros.
d' Si el requerido fuere persona jurídica, el Juez de lo Mercantil del lugar en que tenga el requerido

delegación, sucursal, establecimiento u oficina abierta al público.

32. S¡ en un proceso civil, el demandado ha sido declarado en rebeldfa y no le ha sldo notificada
personalmente la sentencia, ¿podrá recurrirla?

,. a. El demandado rebelde no está legitimado para recurrir.
b. Solo podrá interponer recurso de casación, cuando proceda, si lo hace dentro del plazo legal.

i. c. Si, desde el día siguiente al de la publicación del edicto de notificación de sentencia en el Boletfn
Oficial delEstado

@ S', desde el mismo día de la publicación deledicto en el Boletfn oficialdel Estado, de la Comunidad
Autónoma o de la provincia.

33. Todo el que pretenda interponer recurso contra sentencias o autos que pongan fin al proceso o
impldan su continuación, deberá consignar como depósito:

a. 30 euros, si el recurso fuera el de apelación.
b. 60 euros, si fuera un recurso de revisión,

I SO euros, si se trata de un recurso de apelación.
d. 50 euros, si se trata de recurso de queja.

34. Según la ley de Enjuiciamiento Clvil, cuando sean varios los recurrentes y atguno de ellos, antes de
que se resuelva el recurso, desiste del mismo:

a. La resolución recurrida deviene firme en virtud del desistimiento.
b. El Tribunal declarará desierto el recurso.

@, se.tendrán por abandonadas las pretensiones de impugnación que fueren exclusivas de los que
hubiesen desistido.

d. No se podrá desistir de un recurso antes de que sobre él recaiga resolución.

35¡ lSon susceptibles de apelación las sentencias dictadas en el orden clvil por elJuei de paz?

,''.. a. si, resolviendo el¡recurso la Audiencia provincial correspóndiente. ,1' (") ij \ 0 t', resolviendo el recurso elJuzgado de Primera lnstancia de iu partido. ;' n, No, corítra las sentencias delJuez de Paz solo cabe recurso deirevisión.
d. Sl, siempre qye la cuantía exceda dq g0 euros.

36. De conformidad con lo establecido en la LEC, no podrán recurrir en interés de Ley:
a. El Ministerio Fiscal. E
b. El defensor del pueblo. g

@ tlactor civil.
d. Las personas jurídicas de Derecho público, en los casos previstos en la Ley.

I

a
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45, S,egrfn establece la LEC, no serán en absoluto embargables:
' '1.a..ilos 

animales de compañfa.

,. b, Las rentas que puedan generar los animales de compañfa.

' c: Los bienes de escaso contenido patrimonial.

@ iot bienes sacros de cualquier confesión religiosa.

45. En la subasta de blenes muebles, antes de anunciar la misma, et Letrado de la Administración de
Justicia responsable de la ejecuclón:

a. Procederá a la formación de los lotes, sin previa audiencia de las partes.
b. Emplazará a las partes por cinco días a fin de que procedan a la formación de los lotes.

@ Emplazará a las partes por cinco dfas para que aleguen lo que estimen conveniente sobre la formación
de lotes,

d. Todas las respuestas anteriores son incorrectas.

47, será competente para los procedimientos de ejecución sobre bienes hipotecados o pignorados:
a. si se trata de buques, el Juzgado de Prímera lnstancia del puerto en que ,".n.uántre el buque

hipotecado o el del domicilio del demandado, a elección del actor.
b, Si son bienes muebles, el Juzgado de Primera lnstancia al que las partes se hubieran sometido en la

escritura de constitución de hipoteca y, en su defecto, el del lugar en gue se hallen los bienes muebles
hipotecados.

c' En el caso de bienes inmuebles, el Juzgado de Primera lnstancia del lugar en que radique la finca o el

-. 
del lugar en que radique el Registro en que fue inscrita la hipoteca, a lección del actor.

@ si se tratase de bienes pignoiados, el Juzgado de Primera lnstancia al que las partes se hubieran
sometido en la escritura o póliza de constitución de la garantfa y, en su defecto, !t d"l lrg4 en que
los bÍenes se hallen, estén almacenados o se entiendan depositados.

48. De conformldad con lo establecldo en la [EC, épodrá el eJecutante tomar parte en la subasta?:
@ Soto-cuando existan licitadores, pudiendo mejorar las posturas que se hicieren, sin necesidad de

consignar cantidad alguna.
b. Para tomar parte en la subasta el ejecutante deberá consignar el 5% del valor de los bíenesr,
c. solo cuando en el acto de la subasta no hubiere ningún poitor.
d. En ningún caso podrá el acreedor ejecutante actuar como postor rematante,

49' señale la respuesta correcta, en relación con la medida ejecutlva clvilde la administración para pago,
contemplada en elartículo 876 de la LEC.

a' El Letrado de la Administración de Justicía, mediante decreto, podrá acordar en cualquíer momento
la administración para pago, sin necesidad de inventario previo.

@ entes de. acordar la administración se dará audiencia, en su caso, a los terceros titulares de derechos
sobre el bien embargado inscritos o anotados con posterioridad al del ejecutante.c' El acreedor rendirá cuentas semestralmente de la administración para pago al Letrado de la
Administración de J ustlcia.

d' De las cuentas presentadas por el acreedor se dará vista al ejecutado, por plazo de diez dlas, para
alegaciones,

50. Elembargo de garantfa en una ejecución no dineraria tlene como finalidad asegurar:r a. )rl'@r' pago de las costas de la ejecución y de las posibles indemnizaciones
pago equivalente pecuniario en relación con obligación de hacer o

sustitutorias
no hacer o de entregar cosa

distinta a una cantidad de dínero que es objeto de ejecución
c. Las costas de la ejecución y el equivalente pecuniario de la ob

dineraria

r\q)

6loo

d. Las posibles indemnizaciones sustitutorias

ligación objeto de la ejecución no



51. tCuál será el plazo de espera para la ejecución de resoluciones procesales o arbitrales o de acuerdos

de mediación?, señale la correcta.
a. No será de aplicación dichos plazos, únicamente en los supuestos la eJecución de resoluciones de

condena de desahucio por expiración legal o contractual del plazo.

{@ *o se despachará eJecución de resoluciones procesales o arbitrales o de acuerdos de mediación,
-- dentro de los veinte dfas posteriores a la notificación de la resolución que ponga fin al procedimiento.

c, No se despachará ejecución de resoluciones procesales o arbitrales o de acuerdos de mediación,

- dentro de los diez días posteriores a aquel en que la resolución de condena sea firme,

. d¡ No será de aplicación en la ejecución de resoluciones de condena de desahucio por falta de pago de
' -'' rentas o cantidades debidas, o por expiración legalo contractualdel plazo.

52. éPuede el Letrado de la Admlnlstración de Justlcia requerir al ejecutado para que contrate los

anuncios cuando la sentencia ordene la publicación o dlfusión, total o parcial, de su contenido en

medios de comunlcación a costa de la parte vencida en el proceso?:

a. Sí, puede hacerlo, en cualquier caso.

@ St, en caso de que los anuncios resulten procedentes'

c. No, no puede hacerlo en ningún caso.

d. No, es el ejecutante el que ha de contratar la publicidad en todo caso.

53. Cuando el inmueble cuya posesión se deba entregar fuera vivienda habitual del efecutado o de

qulenes de él dependan, el Letrado de la Administración de Justlcla les dará un plazo de:

a. Un mes, no pudiéndose prórroga de dicho plazo'

@ Un mes para desalojarlo.
c. 15 días para desalojarlo.
d. Un mes, pudiendo prorrogarse sucesivamente por iguales periodos de un mes, siempre previa

solicitud del ejecutado cuando se den las circunstancias legales para dichas prórrogas.

54. En los procedimlentos de medidas cautelares en el proceso clvil, en el escrito de pet¡c¡ón habrá de

ofrecerse la prestación de caución por el solicitante.
a. Decidiendo el Tribunal en la resolución de admisión de la petición, idoneidad y cuantfa de la caución.

b. El Tribunal resolverá mediante auto aparte distinto del de admisión, sobre la idoneidad y suficiencia

del importe de la caución ofrecida.

@ elfrinunal por providencia acordará el importe de la caución, que será siempre previo cualquier acto

de cumplimiento de la medida cautelar acordada.

d. El Letrado de la Administración de Justicia decidirá mediante decreto recurrible en revisión directa

sobre la idoneidad y suficiencia del importe de la caución'

55. !a solicitud de medidas cautelares en el proceso civil se puede presentar:

a, Solamente antes de la demanda y aceditando razones de urgencia o necesidad.

b. Los momentos procesales de presentación de la solicitud, es el momento ordinario junto con la

demanda principal, y el momento extraordinario con anterioridad de presentación de la demanda

principal.

6 S. pueden presentar tanto con carácter previo, coetáneo y posterior a la demanda principal,

- debiendo ajustar en cada momento a las circunstancias legales para su admisión.

d. La presentación de la medida cautelar debe ir unida a una demanda principal, por lo que como

únlcamente pueden presentársele con la demanda principal.

56. Señale la respuesta incorrecta, en relación con la solicitud de medidas cautelares en el proceso clvil.

@ tl demandante principal o reconvencional, demandado, litisconsorte, podrá solicitar del Tribunal,

conforme a lo dispuesto en los artfcutos 721 y siguientes LEC, la adopción de las medidas cautelares.

b. Las medidas serán siempre acordadas a instancia de parte, salvo la regulación especffica de los

procedimientos especiales.

c. Las medidas cautelares que puede adoptar elTribunal estará lirnitado por lo solicitado no pudiendo

imponer medidas más gravosas.

d. Quien acredite ser parte de un proceso jurisdiccionalo arbitralque se siga en un país extranjero podrá

solicitar la adopción de medidas cautelares si se dan los presupuestos legalmente previstos.



57. En el proceso civil, para la admisión de la ejecuclón de la condena en costas a una parte, que tiene
reconocido el derecho de asistencla jurldica gratuita:

a. No es posible la ejecución de la condena en costas en estos supuestos.
b. Solo será posible si ha venido a mejor fortuna, entiéndase en el supuesto cuando sus ingresos y

'i' recursos económicos por todos los conceptos superen el doble del módulo previsto en el artículo 3
de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita, siendo necesario rinicamente probar la existencia de dichos
recursos.

A.$ ruo podrá ejecutarse hasta transcurridos tres años del reconocimiento del derecho, y en todo caso
debe acreditarse la mejor fortuna.

', d. fEs necesario que haya venido a mejor fortuna y la emisión de la declaración en tal sentido por la''- Comisión de Asistencia Jurfdica Gratuita.

58. El abono de la tasa judiclal, cuando es preceptiva, se encuentra recogida como uno de los gastos y
costas computables en la tasación de costas, señale la correcta

@ ¡lo es computable en la ejecución hipotecaria cuando el bien hipotecado sea la vivienda habitual del
ejecutado.

b. Únicamente en los procesos declarativos y no en los procesos de ejecución,
c. En todos los procesos de ejecución cuando se dirijan contra la vivienda habitual del ejecutado no es

computable.
d. Siempre es computable la tasa judicial.

59. El Registro Clvil conforme al artfculo 20.1 de la Ley 2olzoLt, de 21 de julio, del Registro Civil se
organiza en los siguientes órganos:

a. Oficina Central, Oficinas Generales y Oficinas Colaboradoras.
b. Oficinas Generales, Oficinas Colaboradoras y punto de acceso en los ayuntamientos.

@ Oficinas Consulares, Oficinas Generales y Oficina Central.
d. Oficinas Central, Oficinas Principales y Oficinas de Exclusivas.

60. las clases de asientos conforme a la ley 20l2lt1,, de 21 de julío, del Reg¡stro Civil son:
@ lnscripciones, anotaciones y cancelaciones.
b. lnscripciones, notas de referencia e inscripciones comprementarias.
c. lnscripciones, cancelaciones y notas de referencia.
d. lnscripciones, anotaciones y notas de relación.

61¡ éQué órgano judlcial es el competente para el conocimiento y fatlo de un detito de detención ilegal
castigado de 4 a 6 años de prisión'cuando el Ministerio Fiscalsolicita en su escrito de acusación 5 años

, ," .dg prisión?

{., a- Jl-a Audiencia Provincial de la circunscripción donde el delito se haya cometido,
b' El Juzgado de lo Penal de la circunscripción en la que se encuentre el lugar del domicilio de la vfctima

deldelito.

r\
c. La Audiencia Provincial de la circunscripcíón en la que se encuentre el lugar del rlomicilio rle la vfctima

deldelito.

@ rt tuet de lo Penal de la circunscripción donde el delito fue cometido,

62. El Juzgado de lnstrucción ne 2 de Santa Cruz de Tenerife considera que no es competente para conocer
de un dellto de estafa comet¡do a través de lnternet, inhibíéndose por ello al Juzgado de primera
lnstancia e lnstrucción ne 3 de San Javier al estar en dlcho partldo fudlcial sltuados los operadores
informáticos empleados para llevar a cabo eldelito referido. Acordada la inhibición, écuát deberá ser
el proceder del Juzgado de lnstrucctón ne 2 de Santa Cruz de Tenerife hasta que se resuetva ta cuestlón
promovida?

a. 5e abstendrá de seguir conociendo del asunto en tanto no sea aceptada o rechazada la inhibición.
b. Se abstendrá de seguir conociendo del asunto salvo en el caso de que hubiese de adoptarse una

orden de protección en favor de la vfctima.
c. Seguirá conociendo del asunto, pero a los solos efectos de regularizar su situación personal de los

^ 
detenidos por dicha causa que haya sido puestos a su disposición.

gf Seguirá practicando todas las diligencias necesarias para comprobar el delito, averiguar e identificar 
Ra los posibles culpables y proteger a los ofendidos o perjudicados por el mismo. g



63. LosJuzgados de lnstrucción conocerán, en el orden penal:

a. De los recursos contra las sentenclas dictadas por los Juzgados de Paz del partido en materia de delito

leve.
b. Del dictado de sentencias de conformidad con la acusación en los casos en que la pena solicitada sea

superior a 6 años de prisión, siempre que no exceda del límite de 9 años previsto para el

procedi m iento a breviado.
c. Del conocimiento y fallo del procedimiento por aceptación por decreto en los que el promotor no sea

el Ministerio Físcal.

,'..Q De los procedimientos de "Habeas Corpus".

64. Jullán, vfctlma de un dellto menos grave de lesiones, declinó a su derecho a ejercitar acción penal

cuando se le hlzo et correspondiente ofrecimiento de acciones. Sin embafgo, Y habiendo ya

trascurrido el trámite de calificaclón, Jullán, comparece el dfa del lnlclo de las sesiones de julclo oral

asistido de abogado con la voluntad de personarse en ese momento como acusación particular,

¿puede Julián personarse como acusación particular en ese momento procesal?

a. Sí, pudiendo formular su acusación en los términos que consideres más oportuno siempre que

respete el contenido del Auto de Procedimiento Abreviado'

b. No, dado que ya ha transcurrido eltrámite de calificación del delito, sin que sea posible retrotraer las

actuaclones.

@ tl debiéndose adherirse al escrito de acusación formulado por el Ministerio Fiscal o del resto de las

- acusacionespersonadas,
d. No, únicamente podrá personarse como actor civil.

65. La entldad mercantil ZZZZS,L ha sido citada a un juicio por delito leve de hurto como periudicada

debldo a una serie de sustracciones llevadas a cabo en uno de sus establecimientos comerclales. Sin

embargo, pese a estar debidamente citada, el representante legal de la menclonada entidad no

compareció el dfa de la vista oral, éla ausencia del periudicado al juicio equivale a una renuncia tácita

de la acción civil?
a. Sí, dado que para que la ausencia en juicio no determine la renuncia a la acción civil el perjudicado

ha de estar constituido como acusador part¡cular.

16) No, dado que, en todo caso, la renuncia del ofendido a la acción civil debe ser expresa.

Y Si dado que, en todo caso, la incomparecencia del perjudicado impide que el órgano judicial disponga

de material probatorio para determinar la existencia de responsabilidad civil.

d, No, dado que el delito leve de hurto es un delito de carácter prlblico y por tanto perseguible de oficio.

65. Marcos está s¡endo investigado por la presunta perpetración de un dellto de aproplaclón indeblda

cometido contra su hermana adoptiva, Angela, épuede Angela constitulrse en acusación particular en

el procedimiento seguido contra su hermano?

dado que,al no.ser hermanos por naturaleza. no son de aplicación las limitaciones al ejercicio de la

prevlstar legal tnente.
los hermanos carecen de acción entre sí en los delitos de naturaleza,@ én todo caso, dado que

c, No, dado que los hermanos ya lo sean por naturaleza, adopción o afinidad carecen de acción entre sí

en tódo-'tipo dedelitos.

@ 5L d¡do que sólo existe límite para ejercitar acciones entre familiares en relación al cónyuge, los

asccndiente$ y los descend¡entes.

67. éCuál es el tiempo máx¡mo de duración de prisión provisional acordada para asegurar la presencia

del investigado o encausado en el proceso cuando pueda inferirse racionalmente un rlesgo de fuga?

., a. 6 meses prorrogables por otros 6 meses.

',''' @ 6 meses.

i c,.r 1 año prorrogable por otros 6 meses.

ci. t ano prorrogable por otro año.
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68' ¿Qu¡énes pueden rnstar er procedimiento de Habeas corpus?a' Únicamente el privado dá liuertad, su cónyuge o p"rron, unida por análoga relación de afectivfdad,descendÍentes, ascendientes, hermanos y, en su caso, respecto a los menores y personas' 'l¡capacitadas, sus representantes legales, ei Ministerio Fiscaly, de oficio, elJuez competente,b' El privado de libertad, su cónyuge o persona unida por análoga relación de afectividad,'' "'descendíentes, ascendientes, heimanos y, en su caso, respecto a los menores y personasincapacitadas, sus representantes legales, el Ministerio Fiscal, Defensor del pueblo, de oficio, elJuezcompetente y el abogado de la persona detenida al habéisele r.".on".ioo .iurisprudencialmente

^ 
legitimación para solicitar el Habeas Corpus.

C) solamente el privado de libertad, su cónyuge o persona unida por análoga relación de afectividad,descendientes, ascendientes, hermanos y, en su caso, respecto a los menores y personasincapacitadas, srJs representantes regares y er Ministerio Fiscar,d' El privado de libertad, su cónyuge o persona unida por análoga relación de afectividad,descendientes, ascendíentes, hermanos y, en su caso, respecto a los menores y personas

ffililli:ti;rilr 
representantes regares, ras Fuerzas v crurpo, de seguridad der Estado y er

69' i'cuáles la duración máxima de la medida de registros remotos sobre equipos informátlcos?a' Tres meses, prorrogables por períodos sucesivos de igual o inferior ouiaci¿n hasta el plazo máximode dieciocho meses.
b. Tres meses, prorrogable hasta un máximo de un mes.(9 

-un 
mes' prorrogabre por iguares períodos hasta un máximo de tres meses¡d' Tres meses, prorrogables por perfodos sucesivos o. ieurl-irr;;;;;". el plazo máximo dedieciocho meses.

70. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 546 de la LECrim, ¿puede el Juez de ¡nstrucc¡ón acordar deoficio la entrada y registro en lugar cerrado?
@ Sf, de día o de noche, .n todo, lo, edificios y lugares públicos.

' il,?;,!ljr?#;:1ra 
acordar la entrada v registro en lusar cerrado será necesarÍa soticitud previa det

c' 5í de día o de noche, en todos los edificios y lugares priblicos, sófo en los casos que se trate de delítosmenos Sraves' pues en los delitos graves es preceptiva la solicitud previa del Ministerio Fiscal.d' No' dado que para acordar la entrada y registro en lugar cerrado será necesaria solicitud previa delos Cuerpos y Fuerzas de Segurídad del Estado,

71. De conformldad con lo dispuesto en los artfculos 746 y 747 de la [ECrim, équé mot¡vo de suspensiónde la celebración deliuicio oral no puede ser acordado de oficio por la autoridad judlcial?' a' 
'lcuando 

revelaciones o retractaciones inesperadas produzcan arteraciones sustanciales en los juicios,

,CIi:iiü::{:?.'*!',:ff ffi l"ffiii:il*:ff *x;:Xn*ffi ffi Hf ffi ;T¡il.;;pueda continuar tomando parte en el juicio ni pueda ser reemplazado el último sin graveinconveniente para la defensa del interesado.
c' cuando el Tribunal tuviere que resolver durante los debates alguna cuestión incidental que porcualquier causa fundada no pueda decidirse en er acto,d' cuando el Tribunal tuviere que practicar alguna diligencia fuera del lugar de las sesÍones y no pudiereverificarse en el tiempo intermedio entre una y otra sesíón.

72' Acordada la suspensión det juicio oral, 
.debido a la incomparecencia de un testigo de descargoofrecido por la defensa, la acusación particular pretender reclrr¡r el auto por el que se adoptó dlchasuspensión, ¿qué recurso podrá lnterponer la acusación particurar?a. Recurso de reforma y subsidiario de apelación.(9 

];:run" 
al no caber recurso alguno contra los autos por los que se acuerda la suspensión def juicio

t 
3:i.ffille 

recurso de reforma al regularse la suspensión detjuício orat dentro del procedimiento

' :i,ffiTo 
de apelación en un solo efecto al preverlo así expresamente la Ley de Enjuiciamiento

l

i
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73. José, menor de 12 años de edad, ha sido test¡go de un delito de robo con fuerza en casa hab¡tada. El

juez de Instrucción, para evitar la victimlzación secundaria del menor, acordó que se preconstituyera

su declaración y así evitar que el menor compareclere en iuicio éEra obligatorio preconstituir la

declaración delmenor?
a. No, dado que para que sea obligatorio preconstituir la declaración de los menores de 14 años es

,--\ pfeclso que estos sean víctima del delito.

\ ¡. ¡Jo.

^.FfSf, dado que el artículo 449 ter de la LECrim establece que cuando un menor de 14 años deba

- int.ru"nir en condición de testigo en un procedimiento judicial, la autoridad judicial acordará, en

todo caso, practicar la audiencia del menor como prueba preconstituida.

d, Sf pero siempre que no se oponga la defensa del investigado'

74. Según la Ley Orgánica 5/1995 de 22 de mayo delTribunal delJurado, éde qué delitos es competente

el Tribunal det Jurado para conocer sobre su conocimiento y fallo?

a. De los delitos de incendios forestales previstos en los artículos 352 a 354 del Código Penal.

b.. Del delito de atlanamiento de morada previsto el artículo 203 del Código Penal.

{ c.i

@

75. Según la Ley orgánica 5/1995 de 22 de mayo del Tribunal del Jurado, lcuál es el número de votos

necesario para establecer la culpabilidad de cada acusado por cada hecho delictlvo?

@
b.

Siete votos.
Cinco votos.
Nueve votos.
Unanimidad.

76. Amala, con domicilio en Bilbao, tras ta presentación de una demanda civil de modificación de medldas

en elJuzgado de Primera tnstancla ne 4 de Pamplona contra Altor, expareja sentimental, y sin que haya

tenido lugar juicio oral, denunció a éste por la comlslón de un dellto de amenazas en el ámbito de

género prev¡sto en el artículo L7L.4 del Código Penal, Dicha denuncia ha dado lugar a la lncoación de

óillgenclas previas por parte del Juzgado de Violencia sobre la Muier ne1 de Bilbao, estando dicho

procedimiento en fase de instrucclón. lCuál es el órgano competente para conocer de la demanda de

modificación de medldas?

fá'l El Juzgado de Violencia sobre la Mujer ne 1 de Bilbao, al no haberse iniciado la fase de juicio oral'

Y El lurgrdo de primera lnstancia ns 4 de Pamplona al haberse iniciado el procedimiento penal con

posterloridad al procedimiento civil.

c. El Juzgado de Violencia sobre la Mujer ne1 de Bilbao siempre que asl lo solicite la vfctima de violencia

de género.

d. El Juzgado de primera lnstancia ns 4 de Pamplona al haberse cometido los hechos constitutivos de

delito en un partido judicial distinto.

77. conforme a lo dlspuesto en el artículo 544 ter de la LECrlm' ¿ante qu¡én pueden las víctlmas de

violencla de género solicitar orden de protección?

a. únicament. ,nt. la autoridad judicial, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y las oficinas de

atención a la vlctima o los servicios sociales.

(S nnt" la autoridad judicial, el Ministerio Fiscal, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y las

- oficinas de atención a la vfctima o los servicios sociales.

c. Solamente ante la autoridad judicial y ante las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado'

d. Ante la autoridad judicial, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, las oficinas de atención a la

vfctima o los servicios sociales y ante el Ministerio Fiscal, pero sólo cuando se trate de vfctimas

menores de edad o personas con discapacidad necesitada de especial protección o desvalida'

De los delitos de fraudes y exacciones ilegales previstos en los artfculos 436 a 438 del Código Penal,

Del delito de amenazas no condicionales previsto en el artículo 169.2e del Código Penal.

c,

d



78' Solicitada orden de protecclón ante el Juzgado de Vlotencia sobre ta Mujer, écuál será elprocedimiento a seguir sl existlesen dudas acerca de la competencta terrltorial del juez ante el que
dicha orden haya sldo solicitada?

a' se acordará la prórroga de la detención del investigado por el juez ante el que aquel se haya puesto
a disposición, remitiendo a continuación todas las ictuaciones aljuez que resulte competente.b' se remitirán inmediatamente las actuaciones al juez que se considere competente quedando el

... asunto en suspenso hasta que aquel acepte o rechace su competencia.
(9 i: l:.lt:il,i::or v resolver el procedimiento para la adopción de ta orden de protección ante et que

se haya solicitado ésta, sin perjuicio de remitir con posterioridad las actuaciones a aquel que resulte
competente.

d' se deberá iniciar y resolver el procedimiento para la adopción de la orden de protección ante el que
se haya solicitado ésta, sin perjuicio de remitir con posterioridad las actuaciones a aquel que resulte
competente, únicamente en los casos en los que el investigado estuviese en ignorado paradero.

79' La ley orgánica5l20oo, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores sepodrá aplicar:
a' A las personas mayores de catorce años y menores de veintiuno, debidamente adaptada a la

reglamentación penítenclaria.
b' A las personas mayores de catorce años y menores de dieciocho, debidamente adaptada a la

reglamentación penitenciarla,
G Para exigir la responsabilidad de las personas mayores de catorce años y menores de veintiuno.

\9/ Para exiglr la responsabilidad de las personas mayores de catorce años y menores de dieciocho.

80' Según la Ley orgánica 512000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los
menores el Ministerio Fiscal:
t' 

ryo 
podrá practicar por sí mismo diligencias restrictivas de derechos fundamentales, sino que habrá

Á :: j:l':it:L9._l]u.t.do la práctica de las que sean precisas para et buen fin de tas investigaciones.
Lg'| Podrá practicar por sí mismo diligencias restrictivas de derechos fundamentales, únicamente

cuando sean precisas para el buen fin de las investigacíones.
c' Podrá practicar por sl mismo diligencias restríct¡vas de derechos fundamentales, debiendo solicitar

ratificación delJuez de Menores en el inerudible plazo de una audiencia,d' No podrá practicar por símismo diligencias restrictivas de derechos fundamentales, salvo que elLetrado de la Administración de Justicia haya dado cuenta alluez de Menores de la práctica de las
mismas.

81' Juan, quien ha sido condenado por elJuzgado de lnstrucclón ne 13 de Barcelona a la pena de 3 mesesde multa con una cuota diaria de 10 euros como autor de un del¡to leve de amenazas, pretenderecurrir la sentencia condenatoria, équé recurso deberá interponer Juan?,@ Recurco de apelaclón ante eliuzgajo de lnstrucción ne L3 de Barcelona.
b. Recurso de súprica ante ra Audiencia provinciar de Barcerona.
c. Recurso de apelación ante el Tribunal superior de Justicia de cataluña,d' Recurso de reforma ante elJuzgado de lnstrucción y subsídiariamente recurso de apelación ante losJuzgados de lo penal de Barcelona.

82' écuál de los srguientes recursos no tiene carácter devorutivo?
a, El recurso de queja.
b. El recurso de casación,
c. El recurso de apelación.

@ rt r..rrso de süplica.

83' éQué recurso cabe contra una sentencia dictada en ausencla haya sido o no apelada?a, El recurso de revisión,
b. El recurso de queja.

9" No cabe recurso alguno.

@ ,l recurso de anulación.
t\(D
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84. En la elecución de las sentenclas penales, las tercerfas de domlnlo o de meJor derecho que puedan

deducirse se sustanclarán y decldirán con sujeclón a las disposlciones establec¡das en:

, En eltrámite especial señalado en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

. EICódigo Civil.

La Ley de Jurisdicción Voluntaria.
La Ley de Enjuiciamiento Civil.

85. Señala el artlculo 80. 1 del Códlgo Penal que los Jueces o Tribunales, mediante resolución mot¡vada,

podrán dejar en suspenso la efecución de las penas privativas de libertad:

t6 ruo superiorei a dos años cuando sea razonable esperar que la ejecución de la pena no sea necesaria
\-a

para evitar la comisión futura por el penado de nuevos delitos,

b. No superiores a un año cuando sea razonable esperar que la ejecución de la pena no sea necesaria

para evitar la comisión futura por el penado de nuevos delitos.

c. Que, independlentemente de su duración, su ejecución no contr¡buya a la futura reinserción del

penado.

d. eue, independientemente de su duración, su ejecución impida la futura reínserción del penado,

86. La Ley Orgánica Lltg7g,¿e ZS ¿e septlembre, General Penitenciarla., en su artfculo 76 dlspone, que

corresponde especialmente al Juez de Vlgilancia Penitenclarla, entre otras:

a. La suspensión de la ejecución de la pena privativa de libertad inferior a dos años de prisión'

b, La sustitución de la pena impuesta por la expulsión de territorio nacional, en el caso de ciudadanos

re las propuestas de libertad condicional de los penados y acordar las revocaciones que

d. Acordar que la responsabilidad subsid

trabajos en beneficio de la comunidad.
iaria derivada del impago de la multa se cumpla mediante

87. Conforme alartfculo 23 UCA:

a. Las partes conferlrán su representación a un procurador y serán asistidas facultativamente por

abogado en sus actuaciones ante órganos unipersonales.

b. Las partes conferirán su representación a un procurador y serán asistidas facultativamente por

abogado en sus actuaciones ante órganos colegiados.

c. podrán comparecer por símismos los funcionarios ptiblicos en defensa de sus derechos estatutarios,

cuando se refieran a cuestiones de personal que impliquen separación de empleados públicos

inamovibles.

@ foaas las anteriores son incorrectas,

88. Conforme al artlculo 28 UCA no es admisible el recurso contencioso'administratlvo respecto:

ffi O" los actos que sean reproducción de otros anteriores definitivos y firmes y los confirmatorios de

- actos consentidos por haber sido recurridos en tiempo y forma.

b, De los actos que sean reproducción de otros anteriores definitlvos y de trámite y los confirmatorios

de actos no recurridos en tiempo y forma.

c. De los actos que sean reproducción de otros posteriores definitivos y firmes y los confirmator¡os de

actos no recurridos en tiempo y forma.
(b O. los actos que sean reproducción de otros anteriores definitivos y firmes y los confirmatorios de\/- actos consentidos por no haber sido recurridos en tiempo y forma.

89. Conforme al artfculo 46.3 de la UCA el plazo para interponer recurso contencioso'administrativo

contra una actuación en vfa de hecho, en caso de que no hubiere requerimiento será:

a. 10 días desde el dfa en que se inició la actuación administrativa en vfa de hecho.

b. 15 dlas desde el dfa en que se inició la actuación administrativa en vla de hecho.

1p ZO dfas desde el dfa en que se lnició la actuación administrativa en vfa de hecho.

i. 1 mes desde el dfa en que se inició la actuación administrativa en vfa de hecho.

a

b

c

@



90. Conforme al artfculo 30 de la UCA en el supuesto de que se produjera una vía de hecho por la
Administraclón:

a' El interesado deberá formular requerimiento a la Administración actuante, intimando su cesación, y
si no fuere atendido en los 1.0 dfas siguientes, deducirá directamente recurso contencioso- '
administrativo.

b. El interesado deberá formular requerimiento a la Administración actuante, intimando su cesación, y
si no fuere atendido en los 5 días siguientes, deduclrá directamente recurso contencioso-
administrativo.

c. El interesado deberá formular requerimiento a la Administración actuante, intimando su cesación, y
sl no fuere atendido en los 8 días' siguientes, deducirá directamente recurso contencioso-
administrativo.
El interesado podrá formular requerimiento a la Administración actuante, intimando su cesación, y si
no fuere atendido en los 10 días siguientes, podrá deducir dlrectamente recurso contencioso-
administrativo,

91. Conforme al artículo 59.3 de la UCA el auto desestimatorio de las alegaclones prevlas:
a. Será suscept¡ble de recurso de reposicíón disponiendo que se suspenda el plazo de contestación de

la demanda hasta la resolución del mismo.
b. Será susceptible de recurso de srlplica disponiendo que se suspenda el plazo de contestación de la

demanda hasta la resolución del mismo.
c. No será susceptible de recurso y dispondrá que se conteste la demanda en el plazo que reste,
d. Será susceptible de recurso de apelación disponiendo que se suspenda el plazo de contestación de la

demanda hasta la resolución el mismo.

92. Conforme al artfculo 131 de la UCA el incidente cautelar se sustanclará en pleza separada, con
audlencia de la parte contraria, y se ordenará por:

a. El Juez o Tribunal por plazo que no excederá de 10 días, y será resuelto por auto dentro de los 5 días
siguientes,

b' El Juez o Tribunal por plazo que no excederá de 10 días, y será resuelto por auto dentro de los 8 días
sigulentes.

c. El Letrado de la Administración de Justícia por plazo que no excederá de 10 días, y será resuelto por
auto dentro los tres días siguientes.

It) El tetrt¿o de la Administracíón de Justicia por plazo que no excederá de 10 dfas, y será resuelto por
auto dentro de los cinco dfas siguientes.

93. Conforme al artículo 112 de la UCA el Juez o la Sala podrán a efectos de consegulr el total
cumplimiento del fallo:

a' lmponer multas coercitivas de 160 a 1200 euros a las autor¡dades, funcionarios o agentes que
incumplan los requerimientos del Juzgado o de la Sala, asf como reiterar estas multas hasta la
completa ejecución del fallo judicial,

b. lmponer multas coercitivas de 160 a 2000 euros a las autoridades, funcionarios o agentes que
incumplan los requerimientos del juzgado o de la 5ala, así como reiterar estas multas hasta la
completa eJecución del fallo judicial.

c, lmponer multas coercitivas de 160 a 1500 euros a las autoridades, funcionarios o agentes que
íncumplan los requerimientos del juzgado o de la Sala, asf como reiterar estas multas hasta la

_ completa ejecución delfallo judicial.

@ ttpon"r multas coercitivas de 150 a 1500 euros a las autoridades, funcionarios o agentes que
incumplan los requerimientos del Juzgado o de la Sala, así como reiterar estas multas hasta la
completa ejecución del fallo judlcial.

94. Conforme al artfculo , 74 de la US, los Jueces, Trlbunales y Letrados de la Adminlstración de Justicia
interpretarán y aplicarán las normas según los siguientes principios:
a. lnmediación, oralidad, eficacia y celeridad.
b. lnmediación, oralidad, eficiencia y celeridad,
c. lnmediación, eficacia, oralidad y eficiencia.

@ lnrnediacíón, oralidad, concentración y celeridad.

G
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95. Conforme díspone el artfculo 13.1 de la US no podrán suscitarse cuestiones de competencia:

a. Entre Jueces y tribunales subordinados entre sf, estándose al respecto a los dispuesto en el artlculo

50 LOPJ.

b. Entre Jueces yTribunales subordinados entre sí, estándose al respecto a los dispuesto en el artículo

49 de la LOPj.

c. Entre Jueces yTribunales subordinados entre sf, estándose al respecto a los dispuesto en el artículo
'!1de la LOPJ.

, d. .Éntre Jueces yTribunales subordinados entre sí, estándose al respecto a los dispuesto en el artículo

'-- 52 de la LOPJ.

96. Conforme a lo dispuesto en el artículo 65.1 de la US la presentación de la solicitud de conciliación o

de mediación:
a, Suspenderá tanto los plazos de caducidad como los de prescrípción'

@ tnt.rrutpirá el plazo de caducidad y suspenderá el de prescripcíón.

é. lnterrumpirá tanto los plazos de caducidad como los de prescripción.

@ Suspenaerá los plazos de caducidad e interrumpirá los de prescripción.

97. Conforme al artículo 87.2 de la US una vez comenzada la práctica de una prueba admitida:

a. Si renunciase a ella la parte que la propuso el órgano judicial acordará que continúe, cabíendo recurso

contra esta decisión.
b. Si renunciase a ella la parte que la propuso el órgano judicial acordará que continúe, sin ulterior

recurso

@ Si renunciase a ella la parte que la propuso el órgano judicial, podrá, sin ulterior recurso, acordar que

continúe.
Todas las anteriores son falsas

98, Conforme al artículo 91 de la IJS en el caso de que el interrogatorio de personas físicas no se refiera a

. hechos personales:

i a. Se admitirá que sea respondido en todo o en parte por un tercero que conozca personalmente los
*'. 

-,hechos, siempre que el tercero se encuentra a disposición del Juez o Tribunal en ese momento, si la

parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

b. Se admitirá que sea respondido en todo o en parte por un tercero que conozca los hechos, previo

llamamiento por parte del Juez o Tribunaly siempre y cuando todas las partes lo solicitaren y acepten

la declaración efectuada.

6 s. admitirá que sea respondido en todo o en parte por un tercero que conozca personalmente los

- hechos, previa citación por parte del Letrado de la Administración de Justicia, y si todas las partes así

lo solicitaren y aceptaren la responsabilidad de la declaración.

d. No se admitirá en ningtin casó.

99. Conforme at artícuto 44 del Real Decreto Legislativo 1.12020, que aprueba eltexto refundido de la ley

Concursal, serán competentes para declarar y tramitar el concurso de acreedores:

a. En todo caso los jueces de lo mercantil.
b, Los Jueces de lo mercantil, a excepción del caso del concurso de acreedores de una persona natural

que sea empresario en el que conocerán los Jueces de primera instancia.

c. Los Jueces de lo mercantil, a excepción del caso del concurso de acreedores de una persona jurídica

que sea empresario en el que conocerán los Jueces de primera instancia,

@ for Jueces de lo mercantil, a excepción del caso del concurso de acreedores de una persona natural

que no sea empresario en el que conocerán los Jueces de primera instancia.

100. Conforme al artículo 65 del Real Decreto Legislativo L12020, que aprueba el texto refundido de la Ley

Concursal no podrán ser nombrados administradores concursales quienes estén especialmente

relacionados con alguna persona que haya prestado cualquier clase de servicios profesionales al

deudor o a personas especialmente relacionadas con éste en los últimos:

@ 3años.
b, 2 años.
c. 4 años.
d. 5 años.

d



101. (Pregunta Reserva 1) En los procesos promovídos por los grupos de consumidores o usuarios afectados
por un hecho dañoso, compuestos por individuos determinados o fácilmente determinables, es
necesarío que:
a. Sea parte en todo caso el Ministerio Fiscal.

(9 ¡l grupo se constituya con la mayoría de los afectados.
c. El grupo se constituya con todos los afectados.
d. Los integrantes del grupo tengan su domicilio en la misma localidad.

l" 
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102. (Pregunta Reserva 2) Ángel Espinosa Daimiel, tiene 40 años, y quiere invertir el orden de sus apeltidos
para pasar a llamarse Ángel Daimiel Espinosa. Señale la respuesta correcta:
a. Puede efectuar la inversión cualquier persona y únicamente por la vía del expediente registral.
b. Cualquier persona mayor de L6 años y por un plazo de 2 años desde dicha edad podría realizar la

inversión de apellidos con la emisión de declaración de voluntad ante el Encargado del Registro Civil.
c. Una vez alcanza la mayoría de edad mediante correspondiente expediente del art. 54 Ley 20/201,1,,"'' del Registro Civil y resolución del Encargado.

@ Puede solicitarse una vez alcanza la mayoría de edad, sin plazo establecido, mediante emisión de
- declaración de voluntad, procediendo el Encargado a su autorización.

103. (Pregunta Reserva 3) Llegado el momento de formular escrito de acusación en un procedimiento
abreviado por calumnias entre part¡culares, el querellante ¡nsta al Juzgado de lnstrucción a que dé
traslado al Ministerio Fiscal para que formule acusación contra el querellado, iha de formular
acusación el Ministerio Fiscal?
a. Sí, siempre que considere que los hechos son constitutivos de delito pues en caso contrario deberá

instar el sobreseimiento de la causa.
b. Sí, en todo caso.

c. No, salvo que así se lo indique su superior jerárquico en atención a los criterios de oportunidad

,,_ procesal de la Fiscalía General del Estado.

tdJ No, dado que el delito de calumnias entre particulares sólo puede instarse por querella privada.

104. (Pregunta Reserva 4) Conforme al artículo 49 de la UCA el emplazamiento de los demandados en el
recurso de lesividad se efectuará:
a. Personalmente por plazo de L0 días.

b. Personalmente por plazo de 8 días.

Q Purtonulmente por plazo de 9 días.

d. Personalmente por plazo de 5 días.

J
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